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Idea del Wereclio y del Estado.

El hom bre no puede llen ar todos sus debe - 
re# sino bajo ciertas condiciones dependientes 
de la  voluntad de sus sem ejante?. Aderaíi» no 
llesra tam poco á  desenvolverse si no ha  recibido 
en stt infancia los elem etlos neceíarios de ins­
trucción , ni loorra cu ltiv a r esp íritu  si en la 
juventud se ha lla  desnudo de todo bien, ni se 
perfecciona ec Ift edad m adura si no es h b r i  
para escog-er su ca rre ra  y  v iv ir suguu  sn con­
ciencia, n i puede ser tra tado  como ig u a l por 
ta s  conciudadanos, cua lqu iera  que sea su clas«, 
su cu ltu ra  y  su profesion, p í no ha  logrado 
com binar sus esfuerzos con los de sus sem ejan­
tes va''» realizar todos los fines de la vida. La 
iiistTiicion p rim aria  pues, la  propiedad, la li­
bertad , la iguHldad, la asociación, en  una pa­
labra , todas ias condiciones dependientes de  la  
sociedad y  que son necesarias para  el cum pii- 
mit-nto de nuestro destino, constituyen los de-
reckot. ,

El Derechoea al deber lo que el medio allin . 
E l sistem a de los derechos del hom bre, es el 
conjunto de cam inos y  medios que reclam a el 
sistem a de sus deberes. Y como el derecho, es 
una necesidad fuiidada en n uestra  naturaleza, 
conforme á  n uestra  lim itación y  á n uestra  iusu- 
ficidncia, llega por si mismo á ser un  bien , un 
fio especial que en tra  en el destino to ta l del 
hom bre. - j  .

E l derecho es el principio de la íocw aaa, y 
se en laza á todas las rama>i de la  ac tiv idad so­
cial que favorezcan su desenvolvim iento. La so­
ciedad com ienza oor la fam ilia, se con tinúa en 
el Gomun ó  pueblo, y  se organiza en el Estado.

El hom bre nace en la  fam ilia y  debe perpetuar 
la sociedad fundando una fam ilia nueva. E l 
hom bre y  la m ujer, iguales en  derechos, se 
com pletan m utuam ente , y obligación suy*  es e l 
con tinuar la  realización de todo el destino hu* 
mano bajo dos puntos de v is ta  d istin tos en s»» 
respectivas esferas de aceion. La vida de la  fa ­
m ilia no es menos ú til ¿  los padres que á  Iot 
hijos. E l hom bre y  la  m ujer acaban su propia 
educación m oral educando á su prole. E l m atri­
monio es un deber m ediante el que los sexos se 
asocian en el h o g ar doméstico bajo la  misión 
providencial que se ejerce en el mundo. Las fun­
ciones q ue se cum plen en la  fam ilia bajo ley  de 
am or, se m anifiestan con m ayor representación 
en e l com ún, m ediante la  ley civil y po lítica . 
E l com ún, dotado de loa atribu tos de la  perso- 
ualidad m oral, se gobierna y  se adm inistra  por 
si mismo, y  es la m ás | reciosa g a ra n tía  de la 
libertad  individual. C u a n d o  «1 com ún se h a lla  
debilitado, la  actividad de lo¡> ciudadanos ea ab ­
sorbida por el gooierno, y  la  centralización se 
hace opresiva. Im porta pues á  la libertad  de 
todos, que cada uno tom e parte  en los Legocios 
públicos, y  m antt-nga desde luego los derechos 
de la  fam ilia y  pueblo. La politica fortna p a r­
te de la misión del hom bre.— E sta  consiste en 
adop tar m edidas y  p racticar reform as p a ra  que 
í l  estado actual de a sociedad se aproxim e sen­
cillam ente, sin sacudim ientos ni tempestades, 
á  su eétado ideal, 6  f ia ra  que el derecho positivo 
se aproxim e al derecho n a tu ra l, a l derecho ab­
soluto de la  razón.

La sociedad se compone de diversas partes. 
Todos lofc fines de la v ida que se afirm an y a  en 
la fam ilia, ya  en  el com ún, como son la  ciencia, 
el a r te , la  in d u stria , la  m oralidad, la  educa-
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d o n , la relig ión , ae renlizan en la sociedad, y  
d e ten  otganixarseconform e á a ii  oatiiraJezaies- 
pecial. "De nqui tia’jen ese coajunto de»«i/iVií- 
cionrs w l^ io s p í ,  iiedag^apicas, moral«s. eco- 
nómicis* artísticas y  c ie i^ ficas  qae aon los á r ­
ganos del cwerpo social. La reJig'ian se o rg a n i­
za en las Iglesias ó comucionesi; Ja educación y  
l a  enseñanza en las escuelas, los colegios, las 
universidades; ia ciencia y  el a rte  en las acade- 
-mias; la m oja! en las asociaciones filantrópicas; 
ei comercio y  la in d u stria  en las dependencias 
com erciales, en los cormicios y  consejos p a r-  
iicu lares. Estas asociaciones perm anentes para  
el cum plim iento de los fines de la  natura leza 
hur-iana, y  p ara  el progreso de la civilización 
b ^ o  todas sus fftjes, lejos de llenarse en nues- 
trftépoaa, encnéiitranso algimn.«, por el con- 
Irarift, í u  s u  coraienzo ó ;principia.

?*eto ei dertcho, asi y  todo, es nn elim ento  
U6 ]& DaturalEza hii(naQ& que deb^ or^ftDÍsard^ 
fiocialmente, y  que por sus relaciones con todos 
loeidemás. debe con tribu ir, sobre iodo, a lade lan - 
tamÍBDtci hum ano.

E i órgano-social del derecho es el Etíaáo, 
qne no es ^ r a  cosa gue el conjunto dft los po* 
<letC8 públicos ooiistitu idoay ejercidos en p ro - 
TBcho (le todas. Este com prende el nnmun, las 
provincias y  la admioiistracion cen tral, y  está 
«noargado d« hacer k y e s , de  aseg u rar s u e je -  
* ^ jo n ,  y  de ap licarlas m ediante la  institución 
d e i^ m aras  leg islativas, de tribunales: poder le ­
gislativo . poder ejecativo, poder ju d ic ia l. El 
Getado es por tan to  el órgano  de la sociedad 

f«pfea«nta el derecho, que debe proclam ar 
/a ju s tic ia , hacerla  re in a r y  g a ra n tir la  en toda 
la estension del te rrito rio . Y como el derecho 
consiste esencialm eate en el conjunto de con­
diciones f[ue son ueceearias para  Ja realización 
de todo el destino  de los seres racionales, el E s­
tado  se encarna en todas las instituciones so ­
ciales, y  p repara á  cada una, segnn su n a tu ra ­
leza especial, les medios y  cam inos para  su des­
envolvim iento. Tal es su misión como esfera 
política, adm in istra tiva  y  juríd ica.

E l Estado no debe por tanto  absurver toda la 
ac tiv idad social, seguu el sistem a de cen tra liza­
ción absoluta, pero debe secundar á  aque lla  |.or
lo.*? medios convenientes indicados por la  po­
lítica . E l Estado no rapue»  todo, pero tam po­
co debe reducirse á  nad a , ni lim itarlo  á la poii- 
c.a, n i im posibilitarlo de toda intervención eo 
las diversas ram as de la  activ idad hum ana, 
como sa pretende por los economistas de ia e<i- 
cuela  de S ay . E l Estado no debe ocuparse de 
la  ciencia, n i de las a rtes , n i de la  industria, 
n i de la  religión, por<]<ieearece de toda compe­
tencia en estos asun tos, y  no puede prescribir 
raptodü alguno á  los procesos de la  conciencia

J y  de la razón. C ada esfera del trabajo hum ana 
debe (tesenv*lTerse seguu su propia bñsft, v 
debe ser adm inistrada por sus propios delega­
dos, por sus propios reglanitinto», que Ho debe­
rán  akogar ncnca 36 liberta*  interiurs

Pero el Estado, para concluir, debe s i, v íg i-  
1 ^ .  ^ fin de que toda corporacion moral ó eco­
nóm ica no abuse de su influencia y  perjudique 
á  las demás-; debe m antener el acuerdo y  per­
fecta  a rm o n ía  en tre  loa dem ás lazos socialos, y  
finaimeTit3, debe favorecer su desenvolvim iento 
completo en tan to  que aquellas se hallen den­
tro  de  ios lím ites de  sii derecho.

A. de la T.

Debemos una explicación á  nuestros com pro­
fesores poT si les ex traña 3a inserción del p re ­
cedente a rticu lo .—Un d istinguido lite ra to , co tí- 
sagrado  en la actualidad  A Ta prensa política, 
h a  tenido ocasion de leer c u in to  de Setiem bre 
ac á  juzgam os oportuno consignar en L a  V b tb  • 
BiNARfA ElíPiSotA bobrft las aspiraciones de nues­
tra clase en presencia de la m archa política in i­
ciada; y  bondadoso en extremo p ara  co n  nos­
o tros, pero doliéndose, sin duda, de que no
hayam osacertadü  ¿ex p licar cor, forme ásxi deseo
las consecuencias que en traña una e ra  de liber­
tad , nos ba  hecho e l honor de redactar para 
este  periódico el artículo  que con mucho gusto  
dejam os copiado.

N uestro ilustrado am igo el Sr. D. A. de la T . , 
que e j au to r de dicho articu lo , nos perm itirá , sin 
em bargo, d u d a r de qua sus conc usion«s sean 
com pletam ente exactas semper et ubique. Phf» 
nosotros no constituyen sinó el bello ideal de la 
humanidad^ m aseste bello ideal, como todos loa 
asuntosde E stética, son purísim as quim eras me- 

, tafisicas.
Ni el Estado es una entidad absolutam ente 

idéntica en todos los tiem poay en todos los países, 
n i tam poco lo es el individuo; este es áaq u e l, lo 
que el ser es al medio en que se desarrolla; y  ni 
en lo físico, n i en lo m oral hay  ni puede haber 
perfección absoluta. Suponer lo contrario equi­
vale á  n eg ar el progreso, á n eg ar la  ley u n i- 
vereal. El spr ac tú a  sobre el medio, el medio 
sobre el ser; son pues solidarios, pero si no fim- 
ran  tam bién esencial é incesantem ente modifi- 
cablra el uno y  el o tro , el Universo no habría 
pasado nunca de su origen , no existiria nada 
Por consiguiente, y  concretando ei razonam ien­
to  p a ra  no ser difusos, asi e l Estado com oel In ­
dividuo, como todo lo del inuudo, no puedeii 
m enos de estar, ah o ra  y  siem pre, realigando la 
evojucioa perpétaa , in term inable, de «n exis­
tencia; j  no siendo el uno ni el otro respectiva­
m ente idénticos á  ai propios en tiem pos diferen - 
tes, infiérese que sus re aciones de depeuden.’ia
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m útiia no i'üeden ser determ inadaa en absoluto 
esto ea, que toda leg-islacion, que toda fórm ula 

atribu tiva  debe tener el ca rác te r, no de ab- 
io lu ta  sinó de conw ncdoaal, de re la tiva , para  
acomodafiie y  responder bien á  las necesidades 
(le acMialidad, es decir, para  ser la  expresioa de 
la verdad.

La Escuela iadividuali&ta, por ejemplo, e n -  
cumbrándoíje á  laa a ltu rns m etafísicas, no de 
In perfectitúlidad, sinó de  una soiiada perfeo- 
cion del hombro, c ie rra  lo6 ojos{>ara no v e ra n i-  
tnales bipedoa sum am ente imperfectos todavía, 
y  proclama aiitónotao a l individuo; cerrando 
(itra rea  los ojos p a ra  no ver que el ludividuo 
es el Estado y  el Ivatado es el Individuo, «o afana 
por n eg ar atribu tos, por suprim ir facultades al 
ÉátaiJo, que es como si se n eg a ra  a l corazon y a l 
cerebro las atribucioaes m agaifioas que tienen 
de enviar á  todo el organism o bu ju g o  niilritivo 
y  de ffobernar con el tim ón de su potencia eléc­
trica todos los actos de ia vida anim al.

Hoy por hoy, ni acaso en mochos aitos, no 
creemos que el Estado (sobre todo el nuestro, 
e l espaiiol} pueda adm itir las teorías ind iv idua­
listas a l extrem o de operar una g ra n  descen tra­
lización adm inistrativa, científica, san itaria , ni 
tal vez in d u stria l.— L. F . O.

l i i s p c e e iu i ie H  d o  «‘u rn e N .

(fíeinüido.)
S r. Director de L a VoTEitiNAniA Española, 
Muy Sr, m»o: Rn virtud de lo dispuesto en 

la Real ó rJen  de 17 de Marzo de m il ochocien­
tos sesenta y  cuatro, fui nom brado Inspector de 
carnes de esta villa , con el sueldo anual de;J60 
reales-vellón, y  ariemAs lo fu i tam bién n o m b rt- 
do del Valle de L onguida, que es el partido que 
yo tengo, com puesto de veintidós pueblos, en ­
tre  todos los cuales asciende á  doscientos el n ú ­
m ero de vecinos, con el sueldo anual de 160 
reales vellón; no habiéndom e ocurrido disgusto 
alguno desde d ic ln  época, hasta  el m es de Fe­
brero pasado en que algunos seflores caciques 
se em peñaron, no solam ente en-qnitarm ela Ins­
pección de esta misma villa, sino tam bién ladel 
expresado Vaile, pretesfimdo econom ías. G ra­
cias. sin eínbargo, al esm erado celo del muy 
Ilire. S ^ o r  üobernador civil de esta P ro ­
vincia, todoslos planesde estos seüores han salido 
fustrados, como se verá por los docum entos s i­
guientes.

OJcio de despedida del A¡/untamiento de 
esta v ida . —'<Bn sesión celebrada t i  dia de 
ay e r en tre el ayuntam iento , vein tena , é igual 
número de m ayores contribuyentes, se presen­
taron  loa presupuestos del proeente año. en los 
que figura suprim ido el destino de revisador de

carnea que Vd. viene d.-escmpeñando, y  habien • 
do sido aprobado por ujiauíroidad, este a v u n ta -  
m ientoae lo p artic ip ad  V<J. para su conocim ien­
to, quedando desdé el dia de hoy s'iprim ido di­
cho destino. Dios guarde á  Vd, muchos años. 
Aoiz 7 de Febrero de 18G9. E l presidente Q rjn- 
tin  M anterola.»

Aato continuo d« recib ir este oficio pusí il 
•hecho en conocim iento de mi amig^o y  compi j -  
fesor D. Ju a n  Monasterio y  Gorr'oza, p ara  que 
rae d ijera  cuá l íe parucia m ejor medio; si per­
sonarm e an te  la  Autoridad superior ó d irig irm e 
á  ella  por escrito , y  el Sr, Monasterio me c o n ­
testó sin pérdida de correo que opinaba por Jo 
ú ltim o. En su consecuencia, rae d irig í a l seiíor 
Gobernad'»r con el s igu ien te  ofioio:

«I. S r.— E n el mea de M ayode mil ochocien­
tos sesífnta y  cua tro  fui nom brado Inspector de 
ca rn es de esta  v illa por el Gobierno civil de la  
Provincia, con el suaído anual de trescientcs 
sesenta reales vello;n, cu y o carg o  he venidodes- 
em peñando con el m ayor celo que rae ha  sido 
posible hasta  el dia siete de los co rrien tes, fecha 
en qa« , coa g rande sorpresa mía, fu i destituido 
del referido cargo  p o r e l  ayun tam ien to , fsegun 
aparece del adjunto oficio (¡ueel seflor P residen­
te del mismo tuvii á  bien dirig irm e. Me atrevo 
á  provenir á  V . S. que el referido carj^o piensa 
desem peñarlo la  coinision de abastos de la c a r­
n icería , personas estrailos á  la ciencia; y  sien­
do u n a  íjib itra rie iad  la que se com ete por 
parte del sefior ayim tam irtnto y  a n a  fracción de 
lo que so dispone en los arüculos 2 .” y  3 .“ del 
R eglam aato  p a ra la  Inspección de carnes; en tal 
concepto, suplico á  V. S. tenga á  bien orde­
n a r á  este ayuntam iento  que se me reponga en 
el destino que llevo referido. Dios g uarde á 
V. S. m uchos añof. Aoiz 10 de Febrero 1869.
M. I. señor G obernador oivil de la  provincia de 
N avarra.»

Desde esta  ú ltim a fecha dá la  casualidad que 
cesó en  sus funciones el Gobernador, siendo r e ­
em plazado por D. Serafín L arra in zar, que no to ­
mó posesion hasta  e l veinte del citado Febrero. 
Pero esta  d igna A utoridad, 4 penas se hubo he­
cho ca rg o  del m ando, se apresuró á  manifestai' 
a i  A yuntam iento en  cuestión la  necesidad de 
rep ara r el abuso cometido con el Inspector de 
carnes, y  que á  la brevedad posible deeeaba ver 
con agrado  la reposiciondel mismo funcionario.
No obstante: la  corporacion m unicipal guardó  
siiencio hasta el dia siete de M arzo, eu  que, á  la<i 
diez de su m añana, me pasó recado para  cele­
b ra r  conm igo una conferencia. Acudí « íectiva- 
m ente á  la  cita , y  entóuces se m e dijo que e] 
objeto de mi llam ada era para  ver si aceptaba 
e l cargo  de Inspector de caTnes y  pescados, que 
liabian suprimido por hallarse m uy gravado el
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presnpuesto, y  qu? habiendo llegado á conoci­
miento del señor G obernador les había o rdena- 
tlo que inm ediatam ente p rov e jp ran  dicho des­
tino. Contesté yo q ae  estaba conforme en acep­
ta r  la Inspecion de carnes, y tauibien la de pes­
cados siempre que se me renum erara el trabajo 
de esta ú ltim a(d igo  trabajo, porque no habiendo 
sitio d ti'tinado  para la  pescadería, se tiefie qiie 
ejercer la  inspección pasando á ca ías particu la­
res lo cual no deja de ser engorroso); pero no 
dieron m uestras de en tender mi petición, t  para 
ev ita r estas y o tras dudas, supliqué que mi! con­
su ltaran  poi' escrito , como asi lo efectuaron en 
lossipu ien tes térm inos:— «Este AyuntHimento 
en sesión ord inaria ceiebradael dia de hoy na 
acordado nom brar á  Vd. Inspector de carnes y 
pesca .08, co n la re tr ib n c io n an 'ia l de trescientos 
sesenta reales vellón. Lo que partic ipo & Vd para 
BU conocim iento, esperando se sirT anianuestM - 
me si acepta dicho nom bram iento. 
i  Vd. m uchos años.— Aoiz 7 de M arzode 180y. 
—Q .  M . »

Al precedente oficio respondí con este otro:
 j I. S r.; Contesto á  so oficio con fecha de hoy,
m anifestando  que acep to  e l nom bram ien to  de 
Inspecto r de  ca rn es , con la  a s ig n ac ió n  que m e 
in d ica  en  e l m ism o. Dios g u a rd e  a V d . m achos 
años. A oiz 7 de M arzo de  1869. M. I. S r  A y u a - 
tam ien to  p o p u la r de e s ta  v illa .» — A quí te rm in a  
lo re la tiv o  á  la  Inspección  d e  A oiz, y p rinc ip ia  
jo d c l m encionado  V a lie  de L ongu ida .

0/fcfo d e  d esp ed id a  d e l A y u n ta m \e n io .- -* )L \  
a-yuntamiento constitucional de este V alle á  que 
presido, teniendo consideración á q u e  no hay 
ningiin  punto publico donde se expedsn carnes 
ni ..tras s,u8tancias alim enticias que puedan w r 
iiispecionadas por i.na  persona revestidn de las 
fatiiUad-ís Icyaleó para  ello, ha  acordado en 
«esinn de este d ia  sup rim ir el cargo que V. ejer­
cía, econcm izando así la  retribución que por ta l 
concepto se le venia pagando. Lo que partic ipo 
á  V para  su conocim iento. Dios g uarde a  u s­
ted muchos años. Aoiz 28 de Febrero de 1869. 
— lil Presidente, V ictor Arbeloa.>

E n  c u a n to  re c ib í e l  oficio , ap rec ian d o  en 
todo 9u v a lo r  la  in ten c ió n  y los raedlos de  que 
se  h a c ia  uso p a ra  e lu d ir  e l p recep to  le g a l, h a ­
llándose  adem ás en tra m ita c ió n  e l exped ien te  
prom ovido  acerca  de  e s ta  v illa , re s is tí á  la  d ec i­
sión del A y u n ta m ie n to  apelando  áa rg u m eu to B  
de  o tro  g é n e ro  —H é a q u i la com unicación 
c in ta  q u e  d i r ig i .—«C onste«tando a l  oficio d e V .,  
fecha *¿8 del finado  m es de F eb re ro , debo m a n i­
festa rle : q u e , en a te n c ió n  á  h a b e r  sido  nom bra­
d o  In sp ec to r de  ca rn es  de  ese V alle en sie te  de
Mayo de m il ochocientos sesenta y  cuatro , pov 
el G obierno c ic il  de proeiíicia, no creo opor­
tuno aceptar la supresión del cargo , que V . me

an u n c ia  en e l expresado  oficio, Ín te rin  no m e!o  
o rd en e  la  au to íid ad  su p e rio r , q u e  fné quien m e 
confirió  d icho  c a rg o . Dios g n a rd e  á V, m uchos 
años. Aoiz 5 de M arzo de  Í8 tí9 .—S eñor P re s i­
den te  del .ty u n tam ien to  d e l V alle  de L o n - 
g u id a .»

L legada q u e  fué á  su s  m anos m i c o n te s ta ­
ción . se a p re á u ra ro n  á  fo rm ar e l oporUino e x ­
p ed ien te , y  con él se d ir ig ie ro n  a l S eñ o r Go­
bernado r, c rey en d o , sin  d a d a .. . .  ,j sabe D ios lo 
q»ie se p ro m e te rían  a lc a n z a r!  E l S eñ o r G o­
b ern ad o r te rm in ó  e l  n egoc io , m andándoles re s ­
p e ta r  el com prom iso q u e  tienen  co n tra id o  con 
e l In sp ec to r de ca rn es; y así lo h a n  verificado .

Lo que p o n g o  en conocim iento  de  V ., S eñ o r 
D irec to r, po r s i ju z . 'a  de a lg u n a  u tilid ad  in s e r ­
ta r lo  en sil ap re c ia b le  periód ico ; á  cuyo  fav o r 
le  q u ed a rá  ag rad ec id o  su  afectísim o su sc rito r  

Q. B. S . M .—E l v e te rin a rio  de 2 .“ c la se , 
C iríaco Q ranada.

En nilcrés de la salud pública y en «1 de nues­
tra  propia clase, aconsejamos mny encarecidamea- 
te á  todos 1(18 Inspeclores de carnes, sobre h>do á 
los que sean Subdelígados, y más dúo á los Subde­
legados resitieuU'8 en capUales de proviccia. qu« 
procuren, por cuantos meilios lícilos se hallen á su 
alcaiuie, anular ioi acuerdos municipales que lle­
guen a di,ilarsL‘ sii|inai¡«niio e^lus cargossiinílarios. 
Kii las circuLslai ciiis pre.«PiUPs, hay que hacerlo 
valer loilo: aduciiun de razones, prt'seiilacioo de 
la lev á ijuieii la  ignore, influencia personal, re la- 
lionés d« uiMUlad, y,, en último trance, hasla sos- 
lew r ea IriLunales de juslitin el deri'vhn eo <iiw 
esláii l*>s liispctlores pidiendo que los Aj unlamlen- 
los respete» sus respectivos contratos, que ai lio, 
y s;*gjn tstí» luaiidudo, los cargosdí> IttS[iecci«,n ha» 
aiiio provialos y áu ilesi-mpeftan mediante un ver- 
daiU-ro contralo celebrado eiUre partes autoriza­
das para ello.— íL\y que deseng ftarse. La astucia 
cacii|uil no perdona medids qm; pueijiui ser condii- 
cfiiles á eludir U» l'jy, á oo pagar, y i  dar al pú’’ " 
cu auiique sea *;ato por liebre (carnes malas | 
carnes iweiias) siempre ^ e  e&las galatUs íon ca 
paces de auüieoUr el bolsillo de avaros niaudari- 
ui's. Ue?i'lamos, pues, lo lo lo posible, con pruden­
cia pero con energía inquebrantable. El se&or Mo- 
uaslerio y Corroía, Subdilegado de Pamplona, ha 
lialiiijado mucho eo la reposirion, no salamente de 
D. CiriiiC‘1 Granada, sino de otros Uspectnres, in - 
fiinnanilo (<ersonalmet;le y C£b asiduidad al se&or 
Guuei iihdor civil, luiitenle lod<>s los Subdelegado», 
y nu cejen , iii siijuiera u« ápice , en  la  ilvfensa di* 
ebds cargos d e  Inspector, conquiálados á co»ia de 
liiatus desvelos y de tantos a&os de gestiuD do íd- 
te r rü ia p id a .— L. F. G .____________= — = = r

M A D R ID :— 1 8 6 9 .
Imprenta de Lizaro M&roto, C&testreros, 26, baj».
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